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Segundo.—De acuerdo con e] artículo 62 de la Ley de Refor
ma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973, se considera 
qué las obras de red de caminos quedan clasificadas de inte
rés general en el grupo a), del artículo 61 de dicha Ley.

Teroero.—Las obras deberán iniciarse antes de que terminen 
los trabajos de concentración parcelaria o en el plazo que para 
la solicitud de beneficios señala el Decreto de ordenación rural 
de la comarca de Arzúa, de fecha 13 de agosto de 1971.

Cuarto.—Por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo 
Agrario se dictarán las normas pertinentes para la mejor apli
cación de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a VV II. muchos años.
Madrid, 12 de julio de 1976.

ABRIL MARTORELL

limos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Presidente
del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario. 

19160 ORDEN de 12 de julio de 1976 por la que se aprue
ba el plan de mejoras territoriales y obras de la 
zona de concentración parcelaria de Sabucedo 
(Orense).

limos. Sres.: Por Decreta de 13 de agosto de 1966 se declaró 
sujeta a ordenación rural la comarca de La Limia, por De
creto de 20 de julio de 1974 se acordó la realización de la con- 
cen tración parcelaria de la zona de Sabucedo (Orense), de 
acuerdo con lo establecido por dicho Decreto.

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 82 y 129 
de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero 
de 1973, el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario 
ha redactado y somete a la aprobación de este Ministerio el 
plan, de mejoras territoriales y obras de la zona de Sabucedo 
(Orense), que se refiere a las obras de red de caminos, red de 
saneamiento, roturación de terrenos y eliminación de lindes. 
Examinado el referido plan, este Ministerio considera que las 
obras en él incluidas han sido debidamente clasificadas en los 
grupos que determina el artículo 61, de acuerdo con lo especifi
cado en el artículo 62 de la Ley de Reforma y Desarrollo 
Agrario de 12 de enero de 1973,

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:
Primero.—Se aprueba el plan de mejoras territoriales y 

obras, redactado por el Instituto Nacional de Reforma y Des
arrollo Agrario, para la zona de Sabucedo (Orense), cuya con
centración parcelaria fue acordada por Decreto de 20 de julio 
de 1974, según lo establecido en el Decreto de ordenación rural 
de la comarca de La Limia, de fecha- 13 de agosto de 1966.

Segundo—De acuerdo con el articulo 62 de la Ley de Re- 
forma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973, se conside
ra que las_ obras de red de caminos, red de saneamiento, rotu
ración de terrenos y eliminación de lindes quedan clasificadas 
de interés general en el grupo a) del artículo 61 de dicha Ley

Tercero.—Las obras deberán iniciarse antes de que terminen 
los trabajos de concentración parcelarla o en el plazo que para 
la solicitud de beneficios señala el Decreto de ordenación rural 
de la comarca de La Limia, de fecha 13 de agosto de 1966.

Cuarto.—Por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo 
Agrario se dictarán las normas pertinentes para la. mejor apli
cación de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 12 de julio de 1976.

 ABRIL MARTORELL

Ilmos. Sres. Subsecretario de este Departamento y. Presidente
del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario.

19161 ORDEN de 12 de julio de 1976 por la que se aprue
ba la segunda parte del plan de mejoras territo
riales y obras de la zona de concentración par
celaria de Castronuevo de los Arcos (Zamora).

Ilmos. Sres.: Por Decreto de 10 de marzo de 1966 se declaró 
sujeta a ordenación rural la comarca de Villalpando, por Orden 
de 2 de marzo de 1967 se declaró de utilidad pública la concen
tración parcelaria de la zona de Castronuevo de los Arcos 
(Zamora).

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 82 de la Ley 
de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973, el Ins
tituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario ha redactado 
y somete a la aprobación de este- Ministerio la segunda parte 
del plan de mejoras territoriales y obras de la zona de Castro
nuevo de los Arcos (Zamora), que se refiere a las obras de acon
dicionamiento de regadío. Examinado el referido plan, este Mi
nisterio considera que las obras en él incluidas han sido debida
mente clasificadas en los grupos que determina el articulo 81,

de acuerdo con lo establecido en los artículos 62 y-65 de la 
Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973,

En su virtud este Ministerio se ha servido disponer:
Primero.—Se aprueba la segunda parte del pian de mejoras 

territoriales y obras, redactado por el Instituto Nacional de Re
forma y Desarrollo Agrario para la zona de Castronuevo de 
los Arcos (Zamora) cuya concentración parcelaria fue acordada 
por Orden de 2 de marzo de 1967, según lo establecido en el 
Decreto de ordenación rural de la comarca de Villalpando 
de fecha lo de marzo de 1966.

Segundo.—De acuerdo con lo establecido en los artículos 62 
y 65 de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de ene
ro de 1973 se considera que las obras de acondicionamiento de 
regadío quedan clasificadas como complementarias en el gru
po d) del artículo 61 de dicha Ley, estableciéndose- una sub
vención del 40 por 100, siendo el plazo de, devolución del anti
cipo restante de diez años.

Tercero.—Las obras deberán iniciarse antes de que terminen 
los trabajos de concentración parcelaria.

Cuarto.—Por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo 
Agrario se dictarán las normas pertinentes para la mejor apli
cación de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid 12 de julio de 1976.

ABRIL MARTORELL
Ilmos. Sres. Subsecretario de éste Departamento y Presidente

del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario.

19162 ORDEN de 12 de julio de 1976 por la que se aprue
ba el plan de mejoras territoriales y obras de la 
zona de concentración parcelaria de Biurrun (Na
varra).

limos. Sres.: Por Decreto de 7 de marzo de 1974 se declaró 
de utilidad pública la concentración parcelaria de la zona de 
Biurrun (Navarra).

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 82 de la 
Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973, 
el Instituto Nacional de. Reforma y Desarrollo Agrario ha re
dactado y somete a la 'aprobación de este Ministerio el plan 
de mejoras territoriales y obras de la zona de Biurrun ^(Na
varra), que se refiere a las obras de red de caminos y red 
de saneamiento. Examinado el referido plan, este Ministerio 
considra que las obras en él incluidas han sido debidamente 
clasificadas en- los grupos que determina el artículo 61. de 
acuerdo con lo- establecido en el artículo 62 de la Ley de Re
forma y Desarrollo Agrario dé 12 de enero de 1973.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:
Primero.—Se aprueba el plan de mejoras territoriales 

y obras, redactado por el Instituto Nacional de Reforma y Des
arrollo Agrario, para la zona de concentración parcelaria de 
Biurrun (Navarra) declarada de utilidad pública por Decretó 
de 7 de marzo de 1974.

Segundo.—De acuerdo con lo establecido en el artículo 82 de 
la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973 
se considera que las obras de red de caminos y red de sanea
miento quedan clasificadas de interés general en el grupo a) del 
artículo 61 de dicha Ley.

Tercero.—Las obras deberán iniciarse antes de que terminen 
los trabajos de concentración parcelaria.

Cuarto.—Por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo 
Agrario se dectirán las normas pertinentes para la mejor apli
cación de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a W. II. para su conocimiento y efectos 
oportunos. ,

Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid 12 de-julio dé 1976.

ABRIL MARTORELL

Ilmos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Presidente
del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrápio.

19163 ORDEN de 12 de julio de 1976 por la que se aprue
ba el plan de mejoras territoriales y obras de la 
zona de concentración parcelaria de Cozuelos de 
Ojeda (Patencia).

Ilmos. Sres.: Por Deoreto de 17 de agosto de 1973 se decla
ró de utilidad pública la concentración parcelaria de la zona 
de Cozuelos de Oieda (Palencia).

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 82 de la 
Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973 
el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario ha redac-



19426 5 octulire 1976 B. O. del E.—Núm. 239

tado y somete a la aprobación de este Ministerio el plan de 
mejoras territoriales y obras de la zona de Cozuelos de Ojeda 
(Palencia), que se refiere a las obras de red de camino y red 
de saneamiento. Examinado -el referido plan, este Ministerio 
considera que las obras en él incluidas han sido debidamente 
clasificadas en los grupos que determina el artículo 01, 
de acuerdo con lo establecido en el artículo 62 de la L«y de 
Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:
Primero.—Se aprueba el plan de mejoras territoriales y 

obras, redactado por el Instituto Nacional de Reforma y Des
arrollo Agrario para la zona de concentración parcelaria de 
Cozuelos de Ojeda (Palencia), declarada de utilidad pública por 
Decreto de 17 de agosto de 1973.

Segundo. —De acuerdo oon lo establecido en el artículo 62 
de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero 
de 1973 se considera que las obras de red de caminos y red 
de saneamiento quedan clasificadas de interés general en el 
grupo a) del artículo 61 de dicha Ley.

Tercero.—Las obras deberán iniciarse antes de que terminen 
los trabajos de concentración parcelaria.

Cuarto.—Por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo 
Agrario se dictarán las normas pertinentes para la mejor apli
cación de cuanto se dispona en la presente Orden.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid 12 de julio de 1976.

ABRIL MARTORELL

limos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Presidente
del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario.

19164 ORDEN de 12 de julio de 1976 por la que se aprue
ba el plan de mejoras territoriales y obras de la 
zona de concentración parcelaria de Zujaira (Gra
nada).

limos. Sres.: Por Decreto de 12 de jumo de 1975 se decla
ró de utilidad pública la concentración parcelaria de la zona de 
Zujaira (Granada).

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 82 de la Ley 
de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973 el 
Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario ha redac
tado y somete a la aprobación de este Ministerio el plan de 
mejoras territoriales y obras de la zona de Zujaira (Granada), 
que se refiere a las obras de red de caminos captación dé 
aguas y revestimiento de acequias. Examinado el referido plan, 
este Ministerio considera que las obras en él incluidas han sido 
debidamente clasificadas en los grupos que determina el ar
ticulo 61, de acuerdo con lo establecido en los artículos 62 y 65 
de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero 
de 1973.

En su virtud este'Ministerio se ha servido disponer:

Primero.—Se aprueba el plan de mejoras territoriales y 
obras redactado por el Instituto Nacional de Reforma y Des
arrollo Agrario loara la zona de concentración parcelaria de 
Zujaira (Granada), declarada de utilidad pública por Decreto 
de 12 de junio de 1975.

Segundo.—De acuerdo con lo establecido en los artículos 62 
y 65 de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de 
enero de 1973 se considera que las obras de red de caminos y 
cap tación de aguas quedan clasificadas de interés general en el 
grupo a), y las de revestimientp de acequias como comple
mentarias en el grupo d) del artículo 61 de dicha Ley, es
tableciéndose para éstas una subvención del 40 por 100, siendo 
el niazo de devolución del anticipo restante de diez años.

Tercero.—Las obras deberán iniciarse antes de que termi
nen los trabajos de concentración parcelaria.

Cuarto,—Por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo 
Agrario se dictarán las normas pertinentes para la mejor apli
cación de cuanto se dispone en la presenté Orden.

Lo que comunico a W. II. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid 12 de julio de 1976.

ABRIL MARTORELL

limos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Presidente
del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario.

19165 ORDEN de 12 de julio de 1976 por la que se aprue
ba el plan de mejoras territoriales y obras de la 
zona de concentración parcelaria de Guasa Bara- 
guas (Huesca).

limos. Sres.: Por Decreto de 21 de julio de 1972 Se acordó 
la actuación del Instituto Nacional de Reforma y.-Desarrollo 
Agrario en la comarca de La Jacetania, por'Orden de 20.de

febrero de 1974 se declara de utilidad pública la concentración 
parcelaria de la zona de Guasa Baraguas (Huesca).

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 82 y 129 
de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero 
de 1973, el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agra
rio, ha redactado y somete a la aprobación de este Ministerio 
el plan de mejoras territoriales y obras de la zona de Guasa 
Baraguas (Huesca), que se refiere a las obras de red de ca
minos. Examinado el referido plan, este Ministerio considera 
que las obras en él incluidas han sido debidamente clasificadas 
en los grupos que determina el artículo 61, de acuerdo con lo 
especificado en el artículo 62 de la Ley de Reforma y Des
arrollo Agrario, de 12 de ener0 de 1973.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:

Primero. —Se aprueba el plan de mejoras territoriales y 
obras, redactado por el Instituto Nacional de Reforma y Des
arrollo Agrario, para la zona de Guasa Baraguas (Huesca), 
cuya concentración parcelaria fue acordada por Orden de 20 de 
febrero de 1974, según lo establecido por el Decreto de actua
ción del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario 
en la comaroa de La Jacetania, de fecha 21 de julio de 1972.

Segundo.—De acuerdo con el artículo 62 de la Ley de Re
forma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973 se consi
dera que las obras de red de caminos quedan clasificadas 
de interés general en el grupo a) del artículo 61 de dicha 
Ley.

Tercero.—Las obras deberán iniciarse antes de que termi
nen los trabajo^ de concentración parcelaria o en el plazo que 
para la solicitud de beneficios' señala el Decreto de actuación 
del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario de la 
comarca de La, Jacetania, de fecha 21 de julio de 1972.

Cuarto.—Por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo 
Agrario se dictarán las normas pertinentes para la mejor apli
cación de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 12 de julio de 1976.

ABRIL MARTORELL

limos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Presidente
del Instituto Nacional dé Reforma y Desarrollo Agrario.

19166 ORDEN de 12 de julio de 1976 por la que se de
clara de utilidad pública la concentración parcela
ria de la zona de Campillo de las Doblas (Alba
cete).

limos. Sres.: Los acusados caracteres de gravedad que ¿pre
senta la dispersión parcelaria en la zona de Campillo de las 
Doblas (Albacete), puestos de manifiesto por el Instituto Na
cional de Reforma y Desarrollo Agrario en el estudio que ha 
realizado sobre las circunstancias y posibilidades técnicas que 
concurren en la citada zona, aconsejan, llevar a cabo la con
centración parcelaria de la misma por razón de utilidad públi
ca, tanto más cuanto que, incluida dicha zona en la comarca 
de Centro de Albacete (Albacete), cuya ordenación rural ha sido 
acordada por Decreto de 28 de septiembre de 1973, es indispensa
ble para cumplir los objetivos señalados en dicho Decreto, con
seguir explotaciones cuya estructura permita el suficiente gra
de de mecanización y modernización del proceso productivo.

En su virtud, este Ministerio, al amparo de las facultades que 
le corresponden, conforme a los artículos 50 y 181 de la Ley 
de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973, se 
ha servido disponer:

Primero.—Que se lleve a cabo la concentración parcelaria 
de la zona de pampillo de las Doblas (Albacete); estará for
mada por una parte del término municipal de Albacete, perte
neciente a la Entidad Local Menor de Campillo de las Do
blas. y cuyos límites son: Norte, finca de Oran y finca de
Torremaiques; Sur, término municipal de Tobarra; Este, cami
no de la Nava de Abajo a Cerrolobo y camino del Corral de 
Cerrolobo, y Oeste, término municipal de Pozohondo. Dicho pe
rímetro quedará en definitiva modificado de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 172 de la Ley de Reforma y Desarro
llo Agrario de 12 de enero de 1973.

Segundo.—La concentración de la mencionada zona se consi
derará de utilidad pública y de urgente ejecución y se rea
lizará con sujeción a las normas de la -Ley de Reforma y Des
arrollo Agrario anteriormente citada.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a W. II. muchos años.
Madrid, 12 de julio de 1976.

ABRIL MARTORELL

limos. Sres. Subsecretario de este. Departamento y Presidente
del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario.


